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En una economía globalizada, inmersa en un entorno incierto, complejo y
altamente competitivo, las organizaciones tienen que adoptar nuevas formas
organizativas que les permita adaptarse y sobrevivir en estas condiciones. En esta
situación los acuerdos de cooperación interempresariales emergen como una alternativa
al mercado y a la empresa que mejora la eficiencia organizativa. Dentro de los acuerdos
cooperativos, la desafectación de actividades (outsourcing) está creciendo en volumen
respecto a otras formas cooperativas.

El trabajo que presentamos persigue un triple objetivo: En primer lugar, definir
el concepto de cooperación empresarial como una forma de organización alternativa a la
empresa y al mercado. En segundo lugar, situar el acuerdo de outsourcing como un caso
particular de acuerdo cooperativo, indicando cuáles son las características particulares
que lo definen. Por último, plantear un marco en el que se establecen los factores
determinantes para llevar a cabo una estrategia de este tipo.

Destacar que este trabajo forma parte de un proyecto de investigación más
amplio que actualmente se está llevando a cabo en la Universidad de Burgos y en el que
se pretende llevar a cabo un estudio empírico de los acuerdos de outsourcing realizados
en entidades financieras castellano-leonesas. Esperamos que los resultados de este
estudio puedan ser expuestos en futuras ediciones de este congreso.

1. LA COOPERACIÓN EMPRESARIAL

Gran parte del éxito de nuestro sistema económico reside en la división del
trabajo y  especialización de los individuos. Esto origina la necesidad de cooperar entre
estos agentes especializados para poder cubrir el amplio espectro de necesidades
humanas. Hasta fechas relativamente recientes se ha considerado que esta cooperación se
realizaba a través de dos instituciones totalmente antagónicas: el mercado, que consigue
una cooperación inconsciente mediante el sistema de precios, y la organización interna



que utilizando la planificación, posibilita la cooperación consciente. Si tomamos esta
afirmación como cierta, la cooperación interempresarial no es una forma organizativa
permitida para el desarrollo de la actividad económica, es más, podría ser considerada
como una forma de colusión. Pero la realidad es bien distinta y, mercado y empresa no
representan soluciones maniqueas a este problema, sino soluciones particulares dentro
del abanico de las soluciones contractuales posibles (Cuervo (dir.), 1996, pp. 71). Existe,
pues, un rango muy extenso de formas organizativas situadas entre el mercado y la
empresa para gobernar las transacciones, en ocasiones, difícilmente caracterizables. Es
más, nos atrevemos a aventurar la idea de que en nuestro sistema económico la
organización pura y el mercado puro no existen, son fruto de un considerable esfuerzo de
simplificación por parte de los investigadores para dar explicación a una realidad que se
presenta bastante más compleja.

Desde el punto de vista académico estos acuerdos han sido estudiados,
básicamente, desde tres vertientes (García Canal, 1993): Primera, desde la Teoría
Económica, dentro del marco de la Economía Institucional y bajo la perspectiva que
proporciona la Teoría de los Costes de Transacción. Segunda, desde la Teoría de la
Organización, que centrada, en un principio, en el estudio de las relaciones internas de la
organización, se añade con posterioridad la variable del entorno y se empieza a estudiar
la interrelación del mismo con la organización, buena parte de la cual se manifiesta en
relaciones interorganizativas. Por último, desde un Enfoque Estratégico que distingue a
su vez dos orientaciones  en el tratamiento: una, la que considera la realización de
acuerdos de cooperación como una opción estratégica para acceder a capacidades y
conocimientos que la empresa no posee, y, otra, que considera los acuerdos de
cooperación como una forma de organizar ciertas actividades de la cadena de valor de los
negocios de una empresa, superior en eficiencia al resto de alternativas, en determinadas
circunstancias.

El presente trabajo da un tratamiento económico a los acuerdos de cooperación
en general y al outsourcing en particular. Adoptaremos una orientación positiva tomando
la transacción1 como unidad básica del análisis. De este modo, las transacciones y sus
características nos permitirán, en primer lugar, describir que forma de gobierno está
siendo utilizada para,  posteriormente, poder prescribir la forma de gobierno más
eficiente en función de la realidad observada.

1.1 La Cooperación Empresarial desde una Perspectiva Económica.

Fue Ronald Coase (1937) con su artículo “The Nature of the Firm” el primero en
presentar la empresa como un mecanismo de asignación de recursos alternativo al que
hasta entonces, se le asignaba en exclusiva este derecho: el mercado. Empresa y mercado
son considerados caras de una misma moneda y serán los costes de transacción o costes
de coordinación los que determinen la forma de gobierno elegida. Coase, presenta una
visión marginalista del tamaño de la organización, afirmando que ésta tenderá a
internalizar transacciones hasta que el coste de coordinación interno de las mismas supere



al coste de transacción en el mercado. No plantea la existencia de formas híbridas de
mercado-organización, quizás ya fuera demasiado atrevimiento para la ortodoxia de la
época considerar la empresa como una institución con capacidad de asignación de
recursos.

Coincidimos con García Canal (1993) cuando expresa que el estudio de la
cooperación empresarial desde un punto de vista económico data de fechas relativamente
recientes, y que el desarrollo de ciertos enfoques, entre los que destaca la Teoría de
Costes de Transacción (Williamson, 1975, 1979, 1985), ha proporcionado un marco
teórico ideal para analizar estos acuerdos.

La teoría económica ha considerado la cooperación empresarial como una forma
de organización intermedia entre la empresa y el mercado para gobernar las
transacciones. El profesor Salas (1989) señala que esta aproximación conceptual a la
cooperación empresarial tiene dos problemas fundamentales: En primer lugar, la
existencia de un rango infinito de formas organizativas intermedias que pueden hacer casi
imposible el estudio de todas ellas. En segundo lugar, la dificultad para definir los límites
de lo que constituye el ámbito interno de la empresa frente a lo que puede considerarse
ámbito del mercado. La figura 1 representa de forma gráfica las diferentes opciones
existentes para el gobierno de una transacción.

Fig. 1: Diferentes alternativas organizativas para el gobierno de una transacción.

Fuente: elaboración propia a partir de Douma y Schreuder, 1992.

La dificultad estriba en caracterizar las transacciones para poder, de esta forma,
determinar cuáles de ellas se están llevando a cabo a través del mercado, cuáles a través
de la organización interna y cuáles a través de acuerdos cooperativos. La Teoría de costes
de transacción se presenta como uno de los soportes conceptuales idóneos para llevar a
cabo esta clasificación. Williamson (1975) describe un marco de análisis capaz de
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determinar la forma de gobierno más eficiente para una determinada transacción
partiendo de dos de sus características básicas: la frecuencia con la que se lleva a cabo y
la especificidad de los activos2 involucrados en la transacción. Este autor plantea que la
transacción debe ser gobernada a través del mercado siempre que se lleve a cabo en
condiciones de escasa incertidumbre/complejidad y exista un gran número de
proveedores en el mercado que puedan suministrarla, exceptuando aquellas transacciones
que se dan frecuentemente y en las que los activos implicados en la misma son altamente
específicos. En este último caso, el mercado sólo añadirá costes de coordinación y no
puede ofrecer ninguna ventaja con respecto a la organización interna, al no poder
aprovechadar las economías de escala que se derivarían de transacciones que no
involucrasen activos específicos.

Las tabla 1 muestra las formas de contratación planteadas por Williamson
(1985) para el gobierno de las transacciones. El contrato clásico se lleva a cabo cuando el
comprador y vendedor intercambian productos homogéneos, es un contrato de mercado
en su sentido más puro. El contrato neoclásico se recomienda en aquellas transacciones
poco frecuentes en las que existe algún grado de especificidad en los activos que
intervienen en la misma. Este es un contrato que reconoce la dificultad de plasmar todas
las contingencias que pueden darse, por lo que dejará en manos de una tercera persona la
resolución de problemas en caso de que el comprador y proveedor tengan diferentes
interpretaciones de la realidad. Por último, los contratos relacionales son aquellos que se
establecen con transacciones recurrentes y activos específicos, son contratos abiertos y
suponen que si el comprador y vendedor intercambian transacciones con relativa
frecuencia, se establecerá una relación que permitirá prescindir de una tercera parte para
la mediación en caso de conflicto. A diferencia del contrato neoclásico cuya referencia es
siempre el contrato original, el contrato relacional se va adaptando a medida que la
relación entre comprador y vendedor evoluciona con el tiempo.

Tabla 1. Tipología de contratos adecuada para el gobierno de transacciones.
Especificidad de los activos

Frecuencia No específico Mixto Idiosincrásico

Transacción Ocasional
Gobierno a través

del mercado
con contrato
neoclásico.

Transacción Recurrente

Gobierno a través
del mercado con
contrato clásico Gobierno a través

del mercado
con contrato relacional.

Gobierno a través de la
jerarquía.

Fuente: Williamson, 1985.

Según Williamson (1985), son dos, principalmente, las circunstancias que
pueden alterar la forma de gobierno teóricamente más eficiente para una determinada
transacción:



1. La complejidad/incertidumbre bajo la que se desarrolle la misma. Transacciones
muy complejas o que implican un alto grado de incertidumbre pueden llegar ser
gobernadas más eficientemente en el interior de la organización.

2. Reducido número de proveedores. Esta circunstancia ligada al carácter oportunista
del ser humano3 puede dar lugar a que determinadas transacciones, que teóricamente
serían gobernadas más eficientemente a través del mercado, tengan que ser
internalizadas.

Pues bien, en este marco conceptual la cooperación empresarial no se considera
de forma explícita, pero podríamos establecer que el mercado se convierte en
cooperación empresarial en todas aquellas transacciones que hemos elegido gobernar a
través de un contrato neoclásico o de un contrato relacional (Ver tabla 2).

Tabla 2. Tipología de contratos adecuada para el gobierno de transacciones.
Especificidad de los activos

Frecuencia No específico Mixto Idiosinc
rásico

Transacción Ocasional ORGANIZACIÓN MEDIANTE
COOPERACIÓN EMPRESARIAL

Transacción Recurrente

ORGANIZACIÓN
A TRAVÉS

DEL
MERCADO ORGANIZACIÓN

INTERNA
Fuente: Elaboración propia a partir de Williamson, 1985.

La existencia de activos específicos obliga a que se realice una coordinación
consciente entre el proveedor y el cliente, incumpliendo dos de las condiciones
fundamentales que se exigen al mecanismo de mercado (Hayek, 1945): parametricidad y
transparencia de los precios4. Cuando en los bienes o servicios  intercambiados se
encuentran involucrados activos con algún grado de especificidad, no podemos recurrir al
mercado5 ya que no existe tal mecanismo para este tipo de productos. En estos casos, el
contrato reflejará las particularidades derivadas de esa transacción, el precio no vendrá
dado sino que será  fruto de la negociación generándose costes “ex-ante” y “ex-post”
fruto de la relación contractual.

Podemos adelantar, por tanto, que la especificidad de los activos será una
característica básica para un contrato de cooperación empresarial.

Tipos de cooperación

El profesor García Canal (1993), basándose en la estructura contractual de los
acuerdos cooperativos, ha recogido la siguiente tipología:



• Acuerdos de intercambio, o contratación a largo plazo. Comprenden aquellos
vínculos que una empresa establece con otras organizaciones independientes, de
manera que dichas empresas se comprometen  a la realización de intercambios o
actividades de forma continuada.

• Participaciones accionariales minoritarias. Engloban aquellos vínculos establecidos
entre dos o más empresas a través de una toma minoritaria de participación o un
cruce accionarial que propician, en cada caso, un intercambio unilateral o bilateral de
representantes en los órganos de gobierno de esas sociedades.

• Coaliciones. Son vínculos a través de los que socios planifican conjuntamente y
comprometen recursos en la realización de ciertas actividades en las que todos están
interesados. Teniendo en cuenta el horizonte temporal del acuerdo, así como si este
implica la creación de una nueva empresa, pueden distinguirse tres tipos de
coaliciones: (1) Consorcios que son coaliciones creadas para la realización de un
proyecto concreto y cuyo horizonte temporal viene limitado por el desarrollo o
ejecución de aquél. (2) Empresas conjuntas o “joint ventures”. Son coaliciones con
horizonte temporal incierto, y en las que la actividad de los socios desarrolladas a
través de una empresa creada con las aportaciones de los mismos. (3) Acuerdos entre
empresas. Son coaliciones creadas sin horizonte temporal cierto y en las que la
coordinación no se realiza a través de una empresa conjunta, se basan en la
utilización conjunta de recursos de forma complementaria.

En el presente trabajo, nos referiremos exclusivamente al primer tipo de acuerdos ya que
el outsourcing representa un caso particular de los mismos.

2. EL ACUERDO DE OUTSOURCING

Existe una gran confusión en la literatura sobre lo que es y no es outsourcing,
gran parte de la literatura revisada circunscribe el acuerdo de outsourcing a la
contratación con un proveedor externo a la empresa de la función de sistemas de
información. Tras el éxito vivido por Kodak al contratar con IBM, en 1989, la función de
sistemas de información, muchas fueron las organizaciones que se plantearon la
desafectación de dicha actividad, a partir de entonces se puso de moda el término
“outsourcing” siendo utilizado de forma prolija y dispar.

A nuestro juicio, las definiciones habituales de outsourcing son ambiguas e
insuficientes, ya que no permiten diferenciar el acuerdo de outsourcing de otros tipos de
acuerdos cooperativos similares. Por esta razón, este apartado tratará de situar el
outsourcing en el lugar que le corresponde dentro del amplio espectro de acuerdos
cooperativos existentes. Posteriormente, estableceremos unos criterios que permitan
diferenciar entre subcontratación, desintegración vertical y outsourcing, términos que, en
ocasiones, se confunden debido a su uso indiferenciado en la literatura.



2.1 Caracterización del acuerdo de outsourcing dentro de los acuerdos cooperativos.

En un primer momento, y en función del marco teórico elegido, consideramos el
outsourcing como un acuerdo de cooperación empresarial, o lo que es lo mismo, una
forma de organización intermedia entre empresa y mercado para el gobierno de las
transacciones. El outsourcing estaría considerado como un acuerdo cooperativo
caracterizado por transacciones recurrentes que implican un cierto grado de especificidad
de los activos involucrados en las mismas (ver tabla 3) que se materializa mediante un
contrato relacional. Según la clasificación expuesta anteriormente (García Canal, 1993) el
outsourcing entraría a formar parte de los acuerdos de intercambio o contratación a largo
plazo.

Hemos podido comprobar que la literatura sobre outsourcing llega hasta aquí
cuando explica este tipo de acuerdos, pero no existe ningún modelo que, dado un acuerdo
que cumpla las características anteriores,  permita determinar si hablamos de un acuerdo
de outsourcing o no. La confusión estriba en el uso indistinto y, a veces, confuso de los
términos outsourcing, desintegración vertical y subcontratación, ya que son vocablos
utilizados para describir acuerdos que pueden tener características similares. A
continuación presentamos un marco en el que poder establecer las diferencias entre estos
acuerdos.

Tabla 3. El outsourcing dentro del rango de acuerdos cooperativos.
Especificidad de los activos

Frecuencia Mixto Idiosincrásico

Transacción Ocasional COOPERACIÓN

Transacción Recurrente Outsourcing
Fuente: Elaboración propia a partir de Williamson, (1985).

2.2 Outsourcing, desintegración vertical y subcontratación.

Debemos adelantar que no hemos encontrado demasiadas referencias científicas
al término outsourcing mientras que si se encuentran y con gran profusión en revistas de
divulgación más generalistas y, casi siempre, vinculando outsourcing con la decisión de
desafectación de sistemas de información.  En cualquier caso, algunas de las definiciones
ofrecidas son:

1. Brickley et al. (1996) se refieren al acuerdo de outsourcing como un movimiento
hacia la desintegración vertical, sacando una actividad fuera de la empresa que
previamente estaba siendo realizada en la misma.

2. Lacity y  Hirschheim (1993a, b) indican que en su significado más básico el
outsourcing se define como la subcontratación de una tarea o actividad que la
empresa cree demasiado costosa o demasiado compleja para realizar internamente.



3. Casani et al. (1996) lo definen como un vínculo a largo plazo establecido con
profesionales especializados que tiene que ver con el desempeño de ciertas tareas
esenciales pero que no corresponden con las competencias básicas de la
organización6.

En las definiciones, por tanto, aparecen como sinónimos los términos
outsourcing, subcontratación y desintegración vertical. Este uso indiscriminado nos crea
confusión a la hora de discernir de qué tipo de acuerdo estamos hablando. Ciertamente,
outsourcing, subcontratación y desintegración vertical tienen características en común,
pero ¿cuáles son las especificaciones que los diferencian?, ¿cuándo nos encontramos ante
un acuerdo de outsourcing o una desintegración vertical? ¿es la subcontratación lo mismo
que el outsourcing?.

Consideramos que son dos las dimensiones que van a caracterizar estos
acuerdos. En primer lugar el tipo de actividad que genera el bien o servicio que va a ser
contratado externamente. La segunda se refiere a si dicha contratación implica un
trasvase de activos, materiales y/o humanos, desde cliente al proveedor, o si, por el
contrario, no existe ningún trasvase de activos.

Para la primera dimensión, tipo de actividad, hemos pensado que las actividades
de la cadena de valor de Porter (1982) pueden ser un referente apropiado. Porter,
popularizó su modelo de cadena de valor (ver figura 2), en el que se hacía referencia a
dos tipos de actividades dentro de la empresa: actividades básicas y actividades de apoyo.
Las primeras están directamente relacionadas con los procesos que aportan valor al
bien/servicio que la empresa pone en el mercado, por tanto, las transacciones que generan
tienen que ver directamente con la cadena del valor del producto/servicio que va desde la
obtención de la materia prima hasta la distribución y venta del mismo en el mercado. Las
segundas son actividades que apoyan a las primeras, y se refieren, fundamentalmente, a
tareas de coordinación y soporte, que hacen que las actividades básicas puedan llevarse a
cabo eficientemente.

Nosotros sostenemos que el outsourcing está relacionado con la desafectación de
actividades de apoyo, mientras que la desintegración vertical está relacionada con la
desafectación de actividades básicas. Así por ejemplo, un constructor de automóviles que
decide desprenderse de su red de concesionarios en favor de otra empresa está llevando a
cabo una desintegración vertical, por el contrario, si ese mismo constructor decide dejar
en manos de un tercero la función de sistemas de información está realizando una
operación de outsourcing.



Fig. 2: Cadena de valor de Porter.

Fuente: Porter 1982

La segunda característica que vamos a tener en cuenta se refiere a la existencia o
ausencia de trasvase de activos del cliente al proveedor. Desde nuestro punto de vista, los
acuerdos de outsourcing y desintegración vertical son aquellos en los que hay una venta
de activos desde el cliente al proveedor, si no se produce dicho trasvase de activos
diremos que se está llevando a cabo una subcontratación. En este sentido, la
subcontratación implica la realización de actividades que con anterioridad no se
realizaban en el seno de la organización, o que habiendo sido realizadas contratamos con
un proveedor externo, sin que ello suponga la cesión de los activos involucrados en las
mismas. Así, por ejemplo, una empresa que tiene su propio servicio de vigilancia y en un
determinado momento acuerda con una empresa especialista suministrar este servicio,
pasando el personal de la primera empresa formar parte de la plantilla de la segunda está
llevando a cabo un acuerdo de outsourcing. Si, por el contrario, la empresa no tiene
servicio de vigilancia y lo contrata con una empresa especializada está llevando a cabo
una operación de subcontratación.

Tabla 2. Tipología de contratos adecuada para el gobierno de transacciones.
Trasvase de activos cliente-proveedor

Tipo de actividad Si No

Actividad
Básica

Desintegración
Vertical

Actividad de
Apoyo

Outsourcing

Subcontratación

Fuente: Elaboración propia.



No dudamos que estos acuerdos tienen muchas características comunes, pero
hemos intentado avanzar un paso más en el estudio del outsourcing, al establecer una
clara diferenciación con sus acuerdos hermanos, pudiendo, a partir de ahora, especificar
el tipo de acuerdo relativo al outsourcing. La figura 3 muestra algunas de las
características comunes y diferencias entre estos acuerdos.

Fig. 3: Outsourcing, desintegración vertical y subcontratación: coincidencias y diferencias.

Fuente: Elaboración propia.

Hemos de destacar que en la desintegración vertical puede no haber una relación
posterior a la venta, así, por ejemplo, una empresa del sector de la transformación de la
madera que posea su propia explotación de árboles, puede no llegar a un acuerdo
cooperativo después de haber vendido esta actividad a otra empresa7. En este caso se trata
de una venta ya que la organización puede seguir funcionando y recurrir al mercado para
adquirir el producto que antes fabricaba ella misma. Sin embargo, tras el outsourcing
siempre existe un acuerdo que vincula a la empresa proveedora y al cliente. Las
actividades de apoyo son tareas que deben seguir realizándose, ya que permiten el
correcto funcionamiento de las actividades básicas de la organización, por lo tanto, el
outsourcing siempre se materializará en un contrato relacional que vinculará a empresa
cliente y proveedora.

Recordemos, sin embargo, que la subcontratación no requiere la transmisión de
activos, la empresa cliente establece un contrato para el suministro de un bien o servicio.
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En este caso, al contrario que en los anteriores, podrían originarse transacciones
ocasionales8 regulándose a través de  un contrato neoclásico.

Llegados a este punto, podemos de ofrecer una definición del acuerdo de
outsourcing alternativa a las ya existentes:

El outsourcing es un acuerdo cooperativo mediante el cual una empresa decide
contratar una o varias de sus actividades de apoyo con una empresa proveedora,
desprendiéndose la primera en favor de la segunda de los activos involucrados en dicha
actividad.

3. FACTORES DETERMINANTES DEL ACUERDO DE OUTSOURCING

Una vez definido el acuerdo de outsourcing nos quedaría por determinar en qué
circunstancias es conveniente gobernar las transacciones generadas por actividades de
apoyo a través de un acuerdo de outsourcing y cuándo sería recomendable seguir
organizando dichas transacciones internamente.

Para ello, es necesario reflexionar, en primer lugar, sobre los motivos que llevan
a una organización a tomar una decisión de outsourcing. Al respecto, García Canal
(1993) plantea cuatro razones por las que puede establecerse un acuerdo de cooperación:
(1) Obtención de una mayor eficiencia, (2) Aprendizaje o acceso a conocimientos que no
se tienen, (3) Colusión o restricción de la competencia, y (4) Factores políticos que hagan
recomendable dicha cooperación. Desde nuestra opinión personal creemos que la
principal razón para llevar a cabo este tipo de acuerdos es la obtención de una mayor
eficiencia y, en ocasiones,  la búsqueda de un determinado aprendizaje o conocimiento
que no poseemos.

A su vez, retomando el razonamiento anteriormente expuesto, Willianson
(1975), planteamos dos características fundamentales a la hora de decidir si realizamos
outsourcing de una determinada actividad: la complejidad/incertidumbre de la actividad y
el número de proveedores que pueden suministrarla (ver fig. 4).



Fig. 4: Seleccionar actividades candidatas a outsourcing

Fuente: Elaboración propia

Actividades con escasa complejidad/incertidumbre y para las que existe un gran
número de proveedores que puedan suministrarlas.

En este caso, nosotros proponemos que la actividad sea contratada con un
proveedor especializado que podrá llevarla a cabo de forma más eficiente. Por lo general,
son actividades que no implicarán activos demasiado específicos, y por esta razón, la
existencia de múltiples proveedores nos previene contra posibles comportamientos
oportunistas de los mismos ya que estos podrían ser fácilmente sustituibles. Debido a la
escasa complejidad de la actividad será relativamente fácil establecer en un contrato las
posibles contingencias que puedan darse y realizar un seguimiento para evaluar la
ejecución del proveedor.

Actividades con escasa complejidad/incertidumbre y para las que existe un
escaso número de proveedores que puedan suministrarlas.

En este caso, al igual que en el anterior, sugerimos que la actividad sea
contratada con un proveedor especializado ya que existen economías de escala que el
proveedor podrá explotar de forma apropiada. Debido al escaso número de proveedores
podríamos esperar comportamientos oportunistas que, por otra parte, pueden reducirse, si
el contrato está bien redactado y los sistemas de control y evaluación de la actividad se
llevan a cabo de forma efectiva.

REALIZAR OUTSOURCING
REALIZAR OUTSOURCING

PROGRESIVO

REALIZAR OUTOSOURCING
(Cuidar la redacción del contrato).

NO REALIZAR OUTSOUCING
O REALIZAR OUTSOURCING

PROGRESIVO

Baja complejidad/incertidumbre
de la actividad

Alta complejidad/incertidumbre
de la actividad

Gran número
de proveedores

Reducido número
de proveedores



Actividades con alta complejidad/incertidumbre y para las que existe un gran
número de proveedores.

Este caso requiere un estudio detallado de los aspectos particulares de la
actividad a contratar. Nuestra proposición iría encaminada a realizar un outsourcing
progresivo9 llevándose a cabo un estudio minucioso de cuáles son las transacciones
candidatas a ser contratadas. La complejidad de estas actividades desaconseja plantearse
una contratación “todo-nada”, aspecto que podría diferenciar la desintegración vertical y
el outsourcing. La primera está vinculada a decisiones conocidas en la literatura
anglosajona como “make-or-buy”, esto es, hacer o comprar, mientras que el outsourcing,
al estar caracterizado por desafectación de actividades de apoyo, podría plantearse en
términos de desafectación progresiva con mayor facilidad. En este mismo sentido se
manifiestan Lacity et al. (1997) tras un estudio en el que observaron 62 casos de
desafectación de sistemas de información, encontrando los mayores éxitos en empresas
que utilizaban el outsourcing progresivo: La mayor parte de las empresas que tenían
experiencias satisfactorias con la contratación de la tecnologías de la información
utilizaban un sistema lógico, progresivo y selectivo de contratación.

Actividades con alta complejidad/incertidumbre y para las que existe un escaso
número de proveedores.

Nuestra indicación es que se gobierne la actividad internamente ya que la
condición de números pequeños, sumada a la complejidad de la actividad a contratar
puede estimular comportamientos oportunistas por parte de los proveedores. No
olvidemos que nuestro proveedor no es un socio estratégico, normalmente no nos
encontramos frente a un juego “gana-gana”. Por esta razón a la hora de desafectar una
actividad las pérdidas de una de las partes puede convertirse en ganancias de la otra y
esto estimula el oportunismo. La información asimétrica es un factor clave en estas
situaciones, selección adversa y riesgo moral son los problemas con los que se puede
encontrar la empresa que decida la contratación de estas actividades. La complejidad de
la actividad dificultará su posterior control por parte de la empresa cliente que puede
verse en manos de su “socio”. De todas formas un no taxativo a la contratación de este
tipo de actividades sería demasiado simplista para una realidad que se presenta compleja.
En este caso se recomienda hacer un estudio detallado del tipo de transacciones que
componen la actividad pudiendo, en determinadas circunstancias, llevar a cabo un
outsourcing progresivo.

3.1 Outsourcing progresivo

Frente a la discusión tradicional del hacer o comprar, como una decisión todo-
nada, aquí proponemos que, en determinadas circunstancias, puede ser recomendable
realizar una contratación progresiva de una actividad que denominaremos outsourcing
progresivo. Las actividades que conllevan cierto grado de complejidad, también suelen
generar diferentes tipos de transacciones generadas por unidades tecnológicamente



separables. Si esto es así, el problema podría plantearse en términos de ¿cuáles son las
mejores candidatas transacciones dentro de una determinada actividad para ser
contratadas con un proveedor externo?

Lacity et al. (1997) basándose en un estudio de casos10 hacen mención a dos
dimensiones importantes a la hora de evaluar qué transacción es candidata a ser
desafectada: 1) La aportación que la transacción realiza a las operaciones de la empresa.
2) La aportación de la actividad al posicionamiento de la empresa.

Respecto a la aportación que la transacción realiza a las operaciones de la
empresa diremos que existen transacciones que son esenciales para el funcionamiento de
la organización y transacciones que son útiles pero no esenciales. Como ejemplo, en una
empresa que construye automóviles, la planificación de la producción es una transacción
esencial, mientras que la gestión de nóminas es una transacción útil.

Respecto a la aportación de la actividad al posicionamiento de la empresa,
distinguimos entre transacciones indiferenciadas o que no dan a la organización ninguna
ventaja sobre la competencia, y transacciones diferenciadoras que aportan a la empresa
una ventaja en relación con la competencia (ver figura 5). Por ejemplo, podríamos
considerar que dentro de la actividad de sistemas de información, el sistema de gestión de
reservas puede ser diferenciadora para una aerolínea, mientras que su gestión contable
puede ser indiferenciada.

La consideración esencial o útil y diferenciadora  indiferenciada variará
ampliamente de una empresa a otra, por ello, será importante antes de tomar ninguna
decisión realizar un estudio de las diferentes transacciones que se dan en una determinada
actividad.

Partiendo del esquema proporcionado por la figura 5, se llegan a las siguientes
hipótesis:

1. Transacciones indiferenciadas útiles: son aquellas necesarias para la empresa, pero
que no la diferencian de sus competidores. Es probable que los proveedores externos
obtengan unos costes y precios reducidos mediante la estandarización de estas
transacciones, obteniendo economías de escala y mayor eficiencia en la gestión de
las mismas. En este caso se recomienda que sean las primeras transacciones en ser
desafectadas.

2. Transacciones indiferenciadas y esenciales: son las fundamentales para el buen
funcionamiento de la empresa pero no proporcionan ninguna ventaja competitiva.
Estas serán las siguientes transacciones a desafectar. Al igual que el caso anterior, el
carácter de transacción indiferenciada hace suponer que el proveedor puede llevar a
cabo economías de escala a las que la organización no puede acceder. En ese caso,
hay que prestar una especial atención al posible oportunismo que pueda darse por



parte del proveedor en situaciones de números pequeños aprovechándose de la
necesidad de esta transacción para el buen funcionamiento organizativo del cliente.

3. Transacciones diferenciadoras útiles: no aportan mucho al funcionamiento de la
organización pero la diferencian de los competidores. Así, debemos pensar en la
eliminación de esta transacción o un mejor aprovechamiento de la misma ya que no
podemos producir una transacción diferenciadora que no aprovechamos
adecuadamente.

4. Transacciones diferenciadoras esenciales: son importantes para las operaciones de la
empresa y proporcionan una ventaja con respecto a nuestros competidores. En este
caso se recomienda que la transacción se gestione de forma interna, la empresa debe
generar capacidades internas para proveer esta transacción que aporta una ventaja
estratégica a la empresa. Además, estas transacciones suelen involucrar gran
cantidad de activos específicos con lo que difícilmente un proveedor externo podrá
obtener una mayor eficiencia en su producción.

Fig. 5: Selección de las transacciones candidatas a outsourcing.

Fuente: Elaboración a partir de Lacity et al., (1997).

La figura 5 muestra el orden que la organización deberá seguir a la hora de
contratar con un proveedor externo las diferentes transacciones que comprenden una
actividad. Las primeras en ser contratadas serán las indiferenciadas-útiles, a continuación
las indiferenciadas-esenciales, y solamente cuando la organización haya adquirido una
gran experiencia en contratación externa deberá aventurarse a contratar transacciones
direrenciadoras-útiles.
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La dificultad del outsourcing progresivo estriba en la determinación de los
diferentes tipos de transacciones existentes en una determinada actividad, su análisis y
posterior clasificación. En ocasiones, el alto grado de integración entre los procesos que
componen una determinada actividad dificultan esta tarea, pero lo que aquí se propone,
coincidiendo con Lacity et al. (1997), es que frente a la consideración de outsourcing
total, esta opción proporciona una probabilidad de éxito mucho mayor.

CONCLUSIONES

En este trabajo hemos intentado el estudio del outsourcing desde un punto de
vista económico, considerándolo una forma de organización de las transacciones
intermedia entre la empresa.

El outsourcing es un acuerdo cooperativo que se materializa mediante un
contrato relacional ya que suponemos que proveedor y cliente intercambian transacciones
con relativa frecuencia permitiendo, de esta forma, prescindir de una tercera parte para la
mediación en caso de conflicto.

Asumiendo la dificultad existente a la hora de clasificar los diferentes tipos de
acuerdos cooperativos, consideramos que son dos las dimensiones que diferencian el
outsourcing de otros acuerdos: el tipo de actividad a ser contratada y si dicha contración
implica un trasvase de activos del cliente al proveedor. De esta forma, en una primera
aproximación definimos outsourcing como un acuerdo cooperativo mediante el cual una
empresa decide contratar una o varias de sus actividades de apoyo con una empresa
proveedora, desprendiéndose la primera en favor de la segunda de los activos
involucrados en dicha actividad.

La complejidad/incertidumbre de una actividad y el número de proveedores que
pueden suministrarla son características fundamentales a la hora de decidir contratarla. A
medida que la complejidad de la actividad aumenta y el número de proveedores
disminuye se hace más difícil llevar a cabo el contrato de outsourcing. En estos casos, se
recomienda mantener la actividad internamente o realizar un outsourcing progresivo.

Nuestro próximo objetivo será la selección y estudio del éxito/fracaso de un
grupo de actividades que hayan sufrido un proceso de outsourcing en el sector bancario
castellano-leones, pudiendo de esta forma validar las hipótesis anteriormente expuestas.
El resultado de este estudio esperamos que pueda ser presentado en el VII Congreso de
Economía Regional de Castilla y León.
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NOTAS

1 Se define la transacción como la transferencia de un bien o servicio entre unidades
tecnológicamente separables (Williamson, 1981).
2 Diremos que un activo es específico para llevar a cabo una determinada transacción si
sólo puede tener un uso alternativo a muy alto coste.
3 Williamson (1985) no afirmaba que todo el mundo fuera oportunista pero decía que era
imposible diferenciar ex-ante la persona que lo es de la que no.
4 La parametricidad hace referencia a que los precios son dados y aceptados por los
compradores que no tienen capacidad para alterarlos. La transparencia se refiere al
conocimiento por parte de los agentes de toda la información necesaria para llevar a cabo
la transacción obtenida a coste cero.
5 Nos referimos al mercado en su sentido neoclásico.
6 El concepto de competencia básica ha sido desarrollado en torno al enfoque de Recursos
y Capacidades y engloba aquellas actividades en las que la empresa puede destacar como
consecuencia de sus habilidades y conocimiento (Grant, 1991).
7 Lo normal es que tras la venta se establezca un acuerdo cooperativo que redunde en
beneficio de ambos.
8 Pensemos en una empresa que subcontrata la realización de un programa informático y
que tras el suministro no mantiene relación con la empresa proveedora.
9 Este concepto se explicará con posterioridad.
10 Debemos indicar que este trabajo hace referencia exclusivamente al estudio de
outsourcing de sistemas de información, pero la idea nos ha parecido interesante y
creemos posible su extensión a cualquier tipo de actividad.


